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CONVOCATORIA 
A todos los alumnos del turno vespertino del 1er. semestre que deseen participar en la presente convocatoria, para obtener el cambio 

de turno al matutino para el próximo semestre febrero-julio 2019, se recibirán las solicitudes a partir de la publicación de la presente y 
hasta las 14:00 horas del viernes 30 de noviembre del 2018, de acuerdo con las siguientes bases: 

 

Podrán participar los Alumnos que cumplan con los siguientes requisitos específicos: 

1. Estar inscrito en el turno vespertino y solamente para alumnos de 1er. Semestre. 

2. No tener ninguna asignatura o submódulo reprobado. 

3. Haber realizado el 100% de pago de cuotas voluntarias de padres de familia; 1ros. (Agosto 2018-Enero 2019). 

4. El número de alumnos que obtendrán su cambio al turno matutino será porque se han presentado bajas definitivas en el turno 
matutino, por lo tanto el número de bajas por semestre en el turno matutino, será el número máximo de cambios de turno. 

 

Los participantes deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Entregar un escrito (a mano o en computadora) donde de preferencia el alumno describa, el por qué necesita cambiarse al 

turno matutino, este deberá entregarse de 10:00 a 15:00 horas con la secretaría del Director en la Dirección, 

2. Firmar en el formato de Registro donde se le asignará la hora y día de la entrevista, y 

3. Asistir mínimo 10 minutos antes a dicha entrevista, no se aceptarán entrevistas posteriores al día y hora señalada. 
 

 

La calificación de la evaluación final se establecerá al sumar 100 puntos en 4 categorías de acuerdo con los criterios descritos a 
continuación: 

 
 
 
 
 

 

Categoría 1 (20 puntos): Asistencia a reuniones convocadas a Padres de Familia, en base a las asistencias de los padres de familia 
o tutor del alumno solicitante, se le asignarán hasta un total de 20 puntos, el padre o tutor debió de haber 
firmado la lista de asistencia al recoger la boleta, en caso de no haberlo hecho se tomará como no 
asistencia a la reunión, asignando los puntos de acuerdo con la siguiente tablas: 

Alumnos de 1er. Semestre 

Asistencia 
Reuniones 

Puntos 

Reunión 
inducción 

6 

Boleta parcial 1 4 

Boleta parcial 2 5 

Boleta parcial 3 5 

 Suma 20 

I. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR (REQUISITOS DE REVISIÓN POR EL PLANTEL) 

 

II. REQUISITOS PARA EL REGISTRO 

III. PROCEDIMIENTO PARA CALIFICACIÓN 

Las 4 categorías suman un gran total de 100 puntos.  

Categoría 1 un total de 20 puntos 

Categoría 2 un total de 40 puntos 

Categoría 3 un total de 5 puntos 

Categoría 4 un total de 35 puntos 
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Categoría 2 (40 puntos): Promedio Académico al finalizar el semestre agosto 2018 – enero 2019, no es necesario que entreguen 
ninguna boleta, el promedio del 1er. semestre se obtendrá del sistema de control escolar y el alumno que 
obtenga 10 perfecto se le asignarán 40 puntos, en caso de obtener promedio inferior a 10 se hará el 
cálculo proporcional. 

 

Categoría 3 (5 puntos): Se obtendrán los kilómetros de distancia del Domicilio del alumno solicitante al CETis No. 107, una vez 
calculado todos los kilómetros de los alumnos, el mayor de ellos obtendrá 5 puntos, y el resto se le 
asignara de manera proporcional, ejemplo Alumno Juan Pérez vive a 33 kilómetros y es la mayor distancia 
(Kms Mayor), entonces se le asignaran 5 puntos, entonces al alumno José López con una distancia de 
18 kilómetros se le asignaran 2.72 puntos obtenidos de la siguiente formula: 

5 puntos /  Kms Mayor  *  Kms distancia  = 5 / 33 = 0.1515151515151515 * 18 = 2.72 puntos 

Categoría 4 (35 puntos): La entrevista, para ello se conforma un comité de 7 jurados aproximadamente, serán docentes y directivos, 
cada alumno se le asignara el tiempo adecuado para que pueda convencer al jurado de que realmente 
necesita el cambio al turno matutino (podrá asistir el padre de familia o tutor, pero el peso de la calificación 
se le da a la entrevista del alumno), la suma de los puntos de todos los jurados darán un máximo de 35 
puntos, a cada uno le tocan de 0 a 5 puntos. 

Los resultados obtenidos con este procedimiento de calificación serán inapelables. 
 
 

 

Una vez calificado al 100% de los alumnos en las 4 categorías se ordenarán de mayor a menor y esa será el orden de prelación 
para cambio de turno matutino, aclarando que solamente el número de alumnos que se cambiaran a la mañana serán los espacios que 
dejen vacantes los alumnos inscritos en el semestre actual por cuestiones de baja definitiva del turno matutino. 

 
Los resultados del Concurso de Cambios de Turno del semestre agosto 2018 – enero 2019, se publicarán a través de la página 

electrónica: www.cetis107.edu.mx y www.facebook.com/cetis107oficial, el jueves 31 de enero del 2019. 

 

Al inscribirse en el siguiente semestre la solicitud indicará el cambio al turno matutino con el grupo y especialidad correspondiente. 

 

 

 

Todos los trámites relacionados con la presente Convocatoria son gratuitos. 

 
Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico Consultivo del CETis No. 107 de acuerdo a sus 

ámbitos de competencia. 

 
Culiacán, Sinaloa 22 de noviembre del 2018. 

 
 

** SUERTE Y ÉXITO PARA TODOS *** 

 
 
 
Atentamente 

 
 
 
 
 

M.C. Gabriel G. Vázquez Martínez 

Director del Plantel 

 

IV. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

V. CONSIDERACIONES GENERALES 

http://www.cetis107.edu.mx/
http://www.facebook.com/cetis107oficial

